
ANEXO 11.13 

COMITÉ DE INVERSIÓN Y COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE 
SERVICIOS 

El Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios 

establecido en el Artículo 11.13 estará integrado: 

a) para el caso de Guatemala, por el Ministerio de Economía, o su 
sucesor; y 

b) para el caso de la República de la República de China (Taiwán), el 
Ministerio de Asuntos Económicos, representado por la Dirección 
de Comercio Exterior o su sucesor. 

 


